
Woncejo S'elitetante de 
ciuciai a 9/duaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente No 556/92, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano vi-

gente, respecto a la altura máxima sobre Línea Municipal, F.O.T. y 

F.O.S., para la obra sita en la Parcela lb, Macizo 69 de la Sección 

"A", propiedad de los sefiores Carlos HENNINGER y Carlos LAVORI; y 

CONSIDERANDO; 

Que el informe expedido por la Secretaría de Obras y 

Servicios Públicos, se manifiesta favorablemente; 

Que la zona donde está implantado el -proyecto es de 

caraoterísticas netamente comerciales; 

Que el edificio propuesto contribuirá a consolidar el 

sector turístico - comercial de nuestra Ciudad; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de 
Planeamiento Urbano vigente, a la obra sita en la Parcela lb, 

Macizo 69 de la Sección "A", propiedad de los señores Carlos 

HENNINGER y Carlos LAVORI, de acuerdo al anteproyecto presentado 

que obra en el Expediente de referencia, autorizándose: 

a) Altura máxima sobre Línea Municipal 9,50 m. sobre calle 9
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ALDO 4, 051.1115/0

Presidente


Concejo Deliberante 

rimrirro DE PROMULGACION N9: 

SECRETARIO 
CONCEJO DEUBERA TE 

jam

Woncejo 2eáIeuznte cie 

ciuciad	 giatuai, 

de Julio. 

b) F.O.S. máximo 100% para Planta Baja únicamente. 

e) F.O.T. máximo 2,82%. 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL No / 0 M	 /92.- 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 25-11-92.- 

Ordenanza Numero: 1069
2/4



/0 OVANDO 
DIrector 

Deopacho GeneroI 
MUP10/pellcioo

Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 9 Dic 1,1992, 

VISTO1 La Ordenanza Municipal N21011)9/92. sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Cludad de Ushuaial y 

CONSIDER(NDO1 

Que mediante la misma se exceptúa de lo establecido en 

el Código de Planeamiento Urbano vigente, a la obra sita en la 

Gección HAH, Macizo 69, Parcela lb, prop iedad de los sePiores 

Car .los HENNINGER y Carlos LAVORI, de acuerdo al anteproyecto 

Presentado que obra en el Ex pediente NP556/92, Letra C.D., auto-

rizándosel

a) Altura maxima sobre Li.nea Munici pal 9,50 m. sobre 

de julio. 

b) F.O.S. maximo 100% para Planta Daja únicamente. 

c) . F.O.T. maximo 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE usHunIn 

DECRETA 

ARTICULO 12. -PROMULGAR la Ordenanza Munici pal N2 10/19./ .92, sancio - 

nada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, mediante 

misma se exceptúa de lo establecido en el Cádigo de Planea - 

Mientd Urbano vigente, a la obra	 e• la Secció• 	 "A", Macizo


69, Parcela lb, prop iedad de los seores Carlos HENNINGER 

Carlos LAVORI, .de acuerdo al ante proyecto p resentado que.obra en 

1 Expediente N2556/92, Letra C.D, 

a) Altura . máxiwt sobre Línea Municipal 9,50 m. sobre 
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DECRETO MUNIC	 ra50 

'

Am. ROBERT

Semm


Obmn y Servi

J. RIMO 
rio 

lo Público

Dl

(

RIO D. 0-ÁNIELE 

INTENDINTE


MUNICIPA LID I,D USHCIAT 

Director 
OV*NDO-

---- 
Deapach g General


M61/11 @lpillifile g ee Usheala

/Incia de Tierra del Fuego 
Ida e Islas del Atlántico Sur 

/11NICIPALIDAD DE USHUAIA 

calle 9 de Julio. 

b) F. Ci. S milodmo 100% para Planta Saja únicaMente. 

máXimo  

1:)RTICULO 29....-REGISTRESE. Comunlquese 	 quienes	 corresponda. 

Cymp lido. nRCHIVESE. 
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